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La presente actuación está financiada por la Diputación Provincial de Badajoz a través del Programa 
“Cohesiona 2021" 

 
Ref. Contratación: CON/2024/0009 
Ref. Ayuntamiento: 2024000812 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
 

Con relación al expediente de contratación CON/2024/0009 tramitado para la 
adjudicación del “Suministro, montaje e instalación de mobiliario para aulas y talleres del 
Centro Educativo Municipal Margarita Salas del Ayuntamiento de Don Benito”.  
 

Advertido error material en cuanto a la descripción del artículo con Código 106 del 
Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, según informe técnico emitido con fecha 12 de 
abril de 2024 por el técnico municipal, Sr. Carmona Cerrato, que afecta únicamente a la 
descripción técnica pero no a la cantidad ni a su importe individual y, por tanto, tampoco al 
presupuesto base de licitación ni al valor estimado del contrato.  
 

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 75 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, que establece que “Cualquier aclaración o rectificación de los anuncios de contratos será a 
cargo del órgano de contratación, y se hará pública en igual forma que éstos, debiendo computarse, 
en su caso, a partir del nuevo anuncio, el plazo establecido para la presentación de proposiciones". 
 
 

RESUELVO 
 
 

PRIMERO. Proceder a la modificación del Pliego de Prescripciones Técnicas, en lo 
que respecta a la descripción del artículo con Código 106 del Anexo I, dándole nueva redacción, 
y procediendo a su aprobación. De este modo,  
 
Donde dice: 
 
Mesas de 160x60x74 cm. Superficie en melamina de 25 mm. Cantos en pvc de 2 mm de espesor 
en todo su perímetro. Patas fabricadas con acero decapado y laminado de 1,5 mm de grosor y 
45 mm de diámetro. Marco de acero laminado decapado de perfil 40x20x1,5 mm y un extremo 
redondeado con recubrimiento epoxi. Uniones de esquina fabricadas mediante inyección de 
aluminio. Niveladores en ABS. ZERO DE FORMALDEHIDO. Colores melamina: Caviar, 
cerezo, acacia, haya, arce, gris, blanco, roble, roble hm, gris arcilla, grafito y nogal. 
Certificados: FSC, ISO 14006, ISO 9001, ISO 14001, CERTIFICADO E1 SEGÚN EN13986. 
NORMATIVAS QUE TIENE QUE CUMPLIR: UNE EN 527-1:2011, UNE EN 527-2:2017, 
UNE EN 15372:17 Y UNE EN 1729-2:12. 
 
Debe decir: 
 
Mesas de 160x60x74 cm. Superficie en melamina de 19 mm. Cantos en pvc de 2 mm de espesor 
en todo su perímetro. Patas fabricadas con acero decapado y laminado de 1,5 mm de grosor y 
45 mm de diámetro. Marco de acero laminado decapado de perfil 40x20x1,5 mm y un extremo 
redondeado con recubrimiento epoxi. Uniones de esquina fabricadas mediante inyección de 
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aluminio. Niveladores en ABS. ZERO DE FORMALDEHIDO. Colores melamina: Colores: 
Blanco, acacia, roble, castaño, fresno o gris coco. Certificados: FSC, ISO 14006, ISO 9001, 
ISO 14001, CERTIFICADO E1 SEGÚN EN13986. NORMATIVAS QUE TIENE QUE 
CUMPLIR: UNE EN 527-1:2011, UNE EN 527-2:2017, UNE EN 15372:17 Y UNE EN 1729-
2:12. 
 

SEGUNDO. Iniciar, de nuevo, el plazo establecido para la presentación de 
proposiciones en la licitación.  
 

TERCERO. Dar publicidad de la rectificación del error y del nuevo plazo de 
presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 
 

Don Benito, a fecha de la firma electrónica 
La Alcaldesa 
Fdo.: María Fernanda Sánchez Rodríguez 
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